
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

          

       JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

        Medellín, julio veintinueve de dos mil veintidós 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

    

       

     En aras de continuar con el trámite del presente proceso, 

se señala el día 8 de agosto de 2022 a partir de las 2 de la tarde para seguir 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
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